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Visto el expediente digital Nº F1231-20210000137 de fecha 26 de abril de 2021. El Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución Rectoral Nº 05837-R-19 de fecha 17 de octubre del 2019 se aprueba la 
Directiva para la Organización de las Oficinas de Calidad Académica y Acreditación de las 
Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, que tiene por finalidad desarrollar su 
organización y funciones señalando la naturaleza, objetivos, perfil y líneas de autoridad y 
responsabilidad a nivel de cargos;  
 
Que, mediante Resolución Decanal Nº 000325-2021-D-FCE/UNMSM de fecha 30 de abril de 2021, 
se aprobó entre otros la conformación del nuevo Comité de Calidad de la Oficina de Calidad 
Académica y Acreditación de la Facultad de Ciencias Económicas, que en ella se indica; 
  
Que, mediante oficio el Jefe de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de 
Ciencias Económicas, solicita la modifica de la Resolución Decanal Nº 000325-2021-D-
FCE/UNMSM sobre la conformación de los miembros docente; 
 
 Estando a las atribuciones conferidas al Señor Decano de la Facultad de Ciencias Económicas por 
Ley Universitaria N.° 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  
 
SE RESUELVE:   

  
1. Modificar el segundo resolutivo de la Resolución Decanal Nº 000325-2021-D-FCE/UNMSM de 

fecha 30 de abril de 2021; sobre la conformación de los miembros del Comité de Calidad de la 
Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Facultad de Ciencias Económicas, tal como 
se indica: 

  
DICE:  
 

 
 

DEBE DECIR: 
 

 
 
Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
 

CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

0A4062 Hugo Sánchez Díaz Jefe de la OCAA

09532A Herminio Grimaldo San Juan Lezama Miembro del Comité de Calidad de la Facultad

0A1565 José Antonio Chumacero Calle Miembro del Comité de Calidad de la Facultad

0A4067 Jean Paul Suazo Zarate Miembro del Comité de Calidad de la Facultad

CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

0A4062 Hugo Sánchez Díaz Jefe de la OCAA

0A4247 Ivonne Yanete Vargas Salazar Miembro docente

0A4243 Edgard Eliseo Carmen Choquehuanca Miembro docente

0A4246 Carlos Manuel Recuay Cóndor Miembro docente

09532A Herminio Grimaldo San Juan Lezama Miembro docente

0A1565 José Antonio Chumacero Calle Miembro docente

0A4067 Jean Paul Suazo Zarate Miembro docente
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2. Elevar la presente Resolución Decanal al Rectorado para su ratificación y fines pertinentes. 
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
 
 

 
Dr. PEDRO MIGUEL BARRIENTOS FELIPA   Mg. RICHARD HERNÁN ROCA GARAY 

          Vicedecano Académico         Decano 
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